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BE M PiO¥MCIA BI UROÜf. 
Se aurtribé i esté poríóiiico en la Re'dscciou cosa ile \m Sres. Viudo é hijon da Miaoo é 90 rs. al aüu, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarla 

ai,medio real linea para los suscritores, y uu reul linca para lós que DO lo sean. , 

mCutíioiut los Sret. Aleáláet ySecrilaríoi reciban'los números del Boletin que correspontian al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio decostum. 
Jw, donde permanecerá hasta el recibo deinúmero siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
cían que deberá verificara cada año. lion 16 di Setiembre de 1860.—GBKABO ALAS.» , 

• PARTE .QFICIAL, ! -
PRKSIDSSCIÂ DEI. COSEEÍb DB KWlSIRpSi 

151 Presidente del Conse-
^ jo .de Alii)istros. al Kxcmo. 

SP. Ministro de la Goberna
ción:-

»Cádi¿ 50 3e Setiembre 
[ de 1862 á las diez y treinta 
\ y ocho minutos de la noebe. 
; ==SS..MM. y A A . ban visi-
: tado hoy el arsenal de la 

Garrnca y aceptado el al-
"'miietót» que el cuerpo de, la 

Arniada tenia dispuesto én. 
i la batería, de la fragata de 

hél ice Vi l la de Madrid , lis
ta para ser botada al agua el 

•. 5 del próximo. Octubre. SS. 
M M . y Altezas fueron en 

' todas partes saludados con 
grandes demostraciones de 
.entusiasmo.» 

»Cádiz I.0 de Octubre de 
1862 á ' las diez y 15 minu
tos de |a nocbij.=SS. M M . y 
A A . lian visitado boy varios 
establecimientos de Benefi
cencia, edificios militares y 
fuertes de'la plaza. SS. M M . 
continúan cada vez mas sa
tisfechas de las pruebas de 
lealtad que reciben de estos 
liabilantus.» 

«Cádiz 2 de Octubre de 
1862 á. las once y 10 mi
nutos de la noche.=SS. M M . 
y A A . visitaron esta tarde 
la ciudad de San Fernando 
y sus cstableciiuicntos.=ra 
población en masa recibió y 
despidió á los nngustos via
jeros con grandes- y no in-

' terruinpidas deniostracioues 
de entusiasmo.^ Mañana á 
las siete volverán SS. M M . 
y A A . á S e v ¡ l l a . = L a KEINA, 
cada vez mas satisfecha de 
haber visitado este pa í s , se 

.gdc^pide de él vivamente con-
nuumdftuipor las' pruebas do 

anibr y lealtad que ha reci
bido de todos sus habitan
tes.»' 

• uSevilla 5 de Octubre 
de 1862 á las once y cua
renta minutos, de la noche.= 
S S . . M M . y Altezas han sa
lido esta m a ñ a n a de Cádiz 
á. las ocho; y aunque se ha
bla lijado la hora de las cua
tro y cincuenta'' minutos de 
la tarde para su entrada en 
Sevilla, .fueron tantas y tan 
ardientes las demostraciones 
dé entusiasmo con que ' lian 
sido ' recibidos en' el Puerto" 
dé Santa M o r í a , Jerez, Le-
brija, l.as Cabezas y Utrera, 
que tuvieron que detenerse 
en cada poblac ión, y sobre 
todo en Jerez, doble tiempo 
del marcado en el itinerario. 
=¡Vuuca el sentimiento p ú 
blico se ha manifestado mas 
unánime y entusiasta por 
sus HUYES que CU las villas 
y ciudades del tránsito visi
tadas hoy por los augustos 
viajeros.» 

SS. A A . ItR. las Scrmas. 
Sras. infantas l>oña María 
del l'ilar Berenguela y Doña 
María de la Paz cont inúan 
en esta corte sin novedad cu 
su importante salud. 

Dol Gobierno de provincia. 

Núm. SCO. 

E l Exorno. Señor Ministro 
de la Gobernación, con fecha 
30 át l pasado, me dice lo si
guiente. 

»La Reina (q. D. g) se ha 
dignado expedir el Real decre
to 3Íguiente.=Con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 36 dé 
la iiéy 'ó'ilganicd dé"8 cié Énero 

de 1845, Vengo en convocar á 
las actuales Diputaciones pro
vinciales para la segunda reunión 
ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el diá 
quince de Octubre' próxima en 
la Península é Islas Baleares y 
el primero de 'Noviembre-'si
guiente én Canarias. Dado en 
Cádiz á veinté y ocho de Se
tiembre de mil, ochocientos se
senta y dps =Est4 rubricado dé . 
la Real-. roana=EI M i n i s t r ó l e 
la Gobernación, José: de Posada 
Herrera.» ",'•••'••• 

Lo que se inserta en' este 
periódico oficial pár'á sxt debi
da publicidad. León 3 de Oc
tubre de i&6a,=Genaro Alas. 

Núm 561. 

VENIA DE BIENES NACIONÁIES. 

L a Dirección general de 
Propiedades y Derechos del 
Estado en 22 del próximo pa
sado mes, me comunica lo si
guiente. 

»Con esta fecha se comuni
ca al Gobernador de la provin
cia de Oviedo la orden que si
gne: =Se ha enterado este Cen
tro Directivo de la consulta de 
V. S., fecha 16 del corriente, y 
ha resuelto manifestarle-que só
lo podrá omitir el nombra
miento de nuevos peritos qué, 
con arreglo á la circular de 19 
de Julio último, midan y clasi
fiquen los terrenos cuya escep-
cion tengan pedida los Ayunta
mientos de ésa provincia, cuan
do resulte que otros peritos 
competentes lo verificáran, y no 
ofrezca duda alguna el conte
nido de las certificaciones que 
del resultado han debido expe
dir, siendo indispensable que se 
hayan expresado las equivalen
cias, por el sistema .métrico1 y las 
clases detalladas de los terrenos 

de que se trate, para saber la 
parte que sea de; labrantío.» 

Y se inserta en el Holetin 
oficial para conocimiento de los 
pueblos, interesados, adviriien-
do a aquellos que no han jus-
tificadp en los ; espedientes de 
escepciqn la calidad, limitación 
y cabida de las. fincas que con
tienen por medio de certifica
ción espedida por perito Agr i 
mensor, ú otro facultativo, que 
pueden pasar" en lo que resta 
de mes á la Comisión princi-
pah'de- Ventas de'lis provincia 
á recoger los nombramientos 
que acuerde para que asi se 
verifique; pues trascurrido, es
pediré comisionados para que lo 
ejecuten en los términos que se 
establece en la Real orden de 
6 de Noviembre de 1856/ de 
la manera que espresan las 
circulares publicadas en los Bo
letines oficiales de 20 de Agos
to y 22 de Setiembre próximos-
pasados. León 3 de Octubre de 
1862.=Genaro Alas. 

Núm. 362. 

L a Dirección general de 
"Propiedades y Derechos del 
Estado, con fecha 30 de Se
tiembre último me dice lo que 
sigue. 

«Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con lecha §7, 
de Agosto último, la Real or
den siguiente: = limo. Sr.= He 
dado cuenta á S. M . la Reina 
(Q. D. G.) del expediente pro
movido por D. Juan Méndez 
Galán, vecino de la villa de 
Ceclavin, provincia de Cáceres, 
alzándose del acuerdo de la 
Junta Superior, de Ventas de 
31 de Marzo de 1860, que de
claró la nulidad de la reden
ción de un censo de treinta y 
seis reales noventa y nueve c é n 
timos de rédito ánuo que á fa
vor del Cabildo eclesiástico de 

í dicha villa nesaha ¿¡nhrf* nn* 
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CDUU de su propleflar!, y cuya 
-declaración se fundó en creer 

que dicho censo no se hallaba 
comprendí, lo en las leyes de 
1." de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero de 185G, en atención 

. á estar destinados sus réditos á 
la celebración de misas can
tadas; de cuyo expediente re
sulta también que el expresado 
Cabildo de Ceclavio, en vista de 
la declaración de dicha n u l i 
dad, y suponiéndola basada en 
la Real orden de 3 de Majo de 

" 1 8 5 9 , soliciió se adoptase igual 
resolución con .las demás re
denciones, efectuadas por varios 
vecinos de dicha villa de Ce-
clavin, de censos destinados, co
mo el de Galán, á la celebra
ción de misas, aniversarios y 
sufragios; y considerando , que 

! 'éii- las prescripciones de. lá Real 
orden de'3 dé Mayo d é ' 1 8 5 9 , ' 
solo se incluyen las cargas ésr 

' jpiritualps qué ' por no" coosti-
11 ínir verdaderos cenioi se der 

clar.Ton cómprpndidas en' la 
• ley de S3 'de MáYo Mé 1856: 

considerando que á i h éxfirésa-
da Real órJf.n de 3 de' 'Aíayo 

1 de '1859 'sé' ha '.Hadó 6WlMi->: 
; lúd, A '(¡ae 'pi áutoKiM la' lélra 

" ' d é lá dispósicioii 'n i pi¡F«dfe°&69-
' sent i r ' é l respetó íjue Se debé al 

' texto claro,' lértiiiiiahte 'y ¿xplí-
cito'de las leyes de 1." de Mayo 
de 1855 y 27 de' Febrero de 

' Í 8 5 6 : ' considerando que dichas 
'leyési y lá últitriá espécialméri-

" té . ' déclarán; en éSlado de re
dención y venta todos ios "cen
sos enfiléuticos,'cOiisignativ'os ;y 
reservativos, Jos de población, 

' de carta dé gracia, Irendos, fo
ros y todo capital, canon ó ren
ta perteneciente á manos muer
tos,, sin distinción alguna, 'cita/-
qúi-Ta que séa 'el' destino ijue 
se dé á los réditos; y conside
rando, por úl t imo, que para la 
ejecución de la ley de 23 de 

• Mayo de ) 856, que refiere 
á cargas, sin i^rdadcra iniposi-
ciori de- censo', se,. espidió- la 
Fieal orden de 3 de Mayo de 
1859, ha tenido á .bien.S.- M . 
declarar, de conformidad ,con Ib 
.propuesto .'por ese .C«ntro: D i 
rectivo, y según el dictáinen 
acordado por.el .Coiiséjo de Es
tado en pleno, que la expresa-, 
da R ' a l orden solo se refiere á 
Jasi cargas, r/uc no son una ver
dadera imposición de. crriso, y 
que son redimibles todos los 
capitales que por la forma de 
su constitución c imposición 
sean verdaderos .censos, cual 
quiera que sea su olijílo, y aun
que estén, destinados sus ré . l i-
los al ctimplimieulo de misos, 
aniversar ioí , sulnagios y cargas 
«sp'ii.uuales. Ep su. consecuen
cia, S. M . se ha dignado man

dar quede sin ofecto el acuerdo 
de la Junta Superior de V e n 
tas de 31 de Marzo de 1860, 
y subsistente y .valedera la re
dención que realizó, en 1 5 de 
Abr i l de 1856 D. Juan Mcndcz 
Galán, como pertetieciente i un 
verdadero censo. De Real orden 
lo digo á "V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondien
tes » ¡ 

Lo que se inserta en este, 
periódico oficial para su debi
da publicidad Lron 4 de Oc
tubre de 1 862.=6't'''ja/,o Alas. 

MOTEES. 

ANUNCIOS DE SUBASTA. 

E l dia 20 del corriente mes 
desde las nueve de su mañana, 
tendrá efecto en la'cásá consis
torial del Ayuntamiento de La 
Vega, de Alinanza, partido judi
cial de Sahagun, ante su Alcal
de constitucional, y Escribano 
púb.licó que él mismo designe 
ta 'sübásta de cien robles',.de los 
cítálés "80 sdn 'déí sitio dé liion-
te Mámado'Abácedo dé lá Boza 
y,.l.o.s;;20,;restantes del Solana de 
la.Boya; pertenecientes ambos>^el, 
cpmun de los ^vecinos, ,de.Cala
veras de arriba. Los espcesadps 
cien rób'lés han sido solicitados 
por íá' Empresa: ebrístructórá'del 
Ferrocarri l ; 'de 'Palet í t lá ' á' Pon-
ferrada, están mareados y ¡ása-
flos.en'3500 reales por el pe-
ri lo agrónp.mp-.del distrito, ha
biéndose autorizado su corta por 
el Si*.'Gobernador de esta pro
vincia en I.0 del actual. E l plie
go de condiciones se hallará des
de luego de manifiesto en la Se
cretaría del . espresado Ayunta
miento. 

. -.. L o que se inserta en el Bo-
lotin .'.oficial para su publicidad. 
Lepn -2 de Octubre d e 1 8 6 á , = 
Genaro Alas;;, 

E l dia.SO. del corriente mes 
desde las nueve de su mañana 
tendrá efecto en la casa consis
torial del Ayuntamiento de'Cea, 
partido judicial de Sáhogun, an
te. ;SU Alcalde conslitúcional y 
Secretario del mismo la subas
ta .de: cien robles del monte 
Ojascal de Riocamba pertene
ciente al común de vecinos de 
dicho Cea. Los espresados cien 
robles han - sido solicitados por 
la, Empresa constructora del 
Ferrocarril de Pjlencia á Pon-
ferrada, están marcados y tasa
dos .en 1900 reales por el pe-
rilo agrónomo del distrito, ha
biéndose autorizado su corta por 
el Sr, Gobernador dé esta pro
vincia en 1.° del. actual E l plie
go de condiciones se hallará des-
d$ luego de tnanifieslo en la Se

cretaría del e8presDdo,Á}'.un!ar 
miento. 

L o que se inserta en el Bo-
lelin' oficial para su publicidad. 
León 2 de Octubre de 1 862 .= 
Genaro Alas. 

E l dia 20 del corriente mes 
desde las nueve de su mañana 
tendrá efecto en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Cs-
banico, partido judicial de Sa
hagun, ante el Alcalde consti
tucional del espresádo Ayunta
miento y Escribano público que 
este designe la subasta de cua
trocientos cincuenta y dos ro 
bles de los cuales 250 son, .del 
monté L a Fronteisa pertene-. 
cíenle al pueblo de Mondrega-
nes, 11 0 de La Jana del pue
blo de Cebanico, y 92 del titu
lado Los Picos de, la; misma 
pertenencia; todos los que han 
sido solicitados por la Empresa 
constructora del Ferro-carril ite" 
P a l é ñ c i a ' á Ponférradá- y hári ' 
sido marcados "pór 'iél perito-' 
a g r ó n o m o quien::los tasó - en 
14.3í>8í.reales', habiendo.' autb^'1 

¡rizado: su corta el' 'Sr. Gober
nador, de.-.¡la provincia •én"; i . ° 
del -alctilal; E l ! pliegó'dé1 c ó n d i - ' 
clones se-hallará desde luego d é 
manifiesto ten la "Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.' ; • ' " ! 1 
. / ; : ,Lo que' ée inserta en el -Bp' ' 
letin, oficial, para sü ¡publiculadl' 
León 2, de iOclúbré :de 11362.^ 
Genaro."Alas. • ••" • '• 1 

Gaceta núm; 2CS.^I)ia 23 de Setiembre., 

su r i iEs io ' TiühüNAi. m'miñv¡íx, * 

, .En)la Villa y corte-dé'Mdilri',!, 
4 l.U-ile :Setieiiiliru'(leil8üüi enips 
oulus que.an el. Juz¡jailu de prime-, 
ra itisU'ucia'' de 'Cauj'tyar y cu la 
Sala'-prhnWtle la- Audiencio, icr-
liiorial do Granada ha'séjibido'b:a 
.KnearoasioD' Casas con Oofui-María 
.(Josas sobre Ue-tceiía'do mejor dé--
re. lio á los ¡dt;n<« eml'.-ir^ado!» al 
mariilo ile aquella D. Franciíc.o 
llruqtiá, pendientes ante Nos en 
vutud da apeluomn que interpuso 
del auto qiio'éii 15 rio Noviembre 
tmimo ilicló la rcl'tírida Sala decía-
i-ando noliiil'cr liigur á la'admisión 
del reciirso.de casación inlerpues-
lo por la mUma: 

liesuHbndo que D. ña Moría Ca-
sns simulo pleito con D. Francisco 
Bniquó sobre par̂ o de maravedís 
on el qno se pronunció rjorntoria; 
y al traturáo de su (Mimidimiunlo, la 
üípesa de cstfl, D. fia Encarnación 
Ciisus deilujn dcmitmla do tercería, 
(|UO *e siiaiaiu.ió por les trámites 
nel. juicio .ordinario, incluso el de 
pide tía: 

Ik'sulundu que en parle de la 
quo'estifr.ó Cf-nvonioiite á su d'.'re-
c l i . , pidió la D. ñ;i Eucfiriiacioti (|ui) 
se requiriese á FranoUnn'Uorridn 
para txlubiera cierto dneu-
íneriln, y venfiiiada la ' eNli ibir i im, 
.deelarñfle.D acerca dn su aulentici. 
,dad los testigos que la suscribían: 

Htíulijndt) que esijinada lj jiri-. 

m«r» porte de diulM sfilicíl.ud, .rxli!. 
luó (iarri'ío el documento; y que 
habiéinhise mfindado dotípues que 
prestasen su (lecíataci-'n los testi
gos, y que pira su "oiiipareccncia 
so librara orden al Jue?, do' paz de 
übir, se poso esta y se entregó al 
Procurador de la parle,-sin quo de 
uult.'S aparezcan sus resultas, ni do-
clarasen los'testigos: 

Resnltafido (¡u« dictada i m 
liompo senlenria rlcnnitiva é Ínter-
puesta apelación por I). fn Encar-
.IUIIÚMI Casas, pidió al expresar 
-atiravins (pie SR reeibíero el pleito 
á ptudm en la s"y.onda instancia 
para tomar deoiaraci'ni á los tesli-
gos del indicado diie-urneiiln, ¡ d g . 
gando que no la hablan prestado on 
la primera, porque-ella no pudo 
instar pora que fia los rnq'üiriora á 
fin de que -comparecieran i d el 
.liizgado por liaber tenido á-s'u"ma
rido graremenle enfermo:-

Resultando que oída da oirá par
te, se declaró no haber lugar alroci-
bimiento á prueba por auto do tO 
de .lulio; notiOcido' en éi"i'2: 

, Resultando .que on el. 29 del 
misrno,'presenió lá Doña Eneafna-

• ci.in uri cscrilo', que' tiene -la fecha 
:d(d.23,' pidiendo, pura preparar el 
recurso do casación on su easp que 

.;Ki*;,lovirií.' ¡jor re.c'la(Mada,la indefon-
síón," iiiío la .pr'Hhi' i . iv 6l.,no recibí-

, íuiéiit'i, á ' i í rú f ri,;;; y,' ijíie, pi.r prbvi-
:'d'(ínei'D: di-I- 11 ;'dij'Sc'.í'mbre,'' en 
•.atención, 'ssíiuo' su iliji.-'á qiib la 
refclartiaciuniqnel »'; bacía minera la 

- |irocei|9nte,, según la Of.ltwlflúxlal 
auto y las pínscrip.'donQs. d a i l ^ ar-
íícglos'f.OI!) y. K0.0'(.íp''ía'rÍ^ de 
E'njfii'c:Í8mié!ri|tij' 't|iv'il„se'¿'lecláró no 

• liat)eí:,((l¿nr"ó ltfAei'''ljlóV,H|f|ia la 
"(iroteslii á ¡..-s •Imeí ^úe^sé' jiicpVasa-
bair: '• ' •'• ,•••» :• r.i 

.'Uesullando.qije dínegádái lá'.sú-
plica que i/il(T|i(isir D.'ii'i Jíifc^fna-

'clon, se jiro.ceilió á la vistu (le^plei-
't'o s'obrd. to jyiói'iii'nl,' y-so'pronún-
'ciáSenleneia'ellíi'de üó'túbrcl'cion-
Ira la cual eoiabló.sqiieíla-én'tiém-
po hábil recurso de casaoinn, fun
dado en.las -causas.4,"'-y .6.* del 
arl. 1.015 de'la (iitá'da ley-;.- . : 

Y 'resultando qué por" aoto^de 
15 .de Noviembr'e da Sálá' do ' la 
Aiidicocia dhne'góila 'adríiision de 
(liclra Vocjirs», porquo.'isegtfn'ex-
presó, mi se , lialii.i !,r;eolaiiiadp,la 
subsanáoi'tn, (l« ia: falla'p.ort,ei'ro-
cui'so ordlriano'que iá léy esjablo-
cc: qñe D .ñ.i EficarnAcióh'apojó; 
y (¡«o fue admitida la alzida: 

Vistos, siendo PoiiPnle el Minis
tro de esto Supremo Tribunal Don 
Juan Maiía liiec. 

Ciinsi lerondo que la sentencia 
contra la cual U'ña Encarnación 
Casas interpuso'en tiempo recurro 
do casaoif-n es definitiva, y que'se 
(Issignann las causas •5." y 6." del 
uilíjulo J .0I3, cuya subsanacion 
so pidió en la seguud i instancia, oa 
la cual se dicen cuinetidas; . 

• Y cnr.sideranilo quo en lo in-
terposi k-n del recurso concurren 
tudiit les eircuuslancias expresadas 
en la parle s^undii del arl. 1.025 
de la ley de iv juiciainit'oto civil, 
siendo por tanto procedente su od-
niisi"ri, 

. Fallamos que deliémos revocar 
y rpvoeaiiics el amo apidado 'de i 5 
de N'iviembro del año ú'limo; ad-
iniilimos el recurso de casación in* 

. lerpueslp por, Uuña liucarnacioa 
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•O-isa's, y msndaiñns q'np, rr'd*!» 
caution q'ie prestará esla en can 

. iidad de 2.000 ra. i laa recultas de 
dicho recurso, se proceda á sustag' 
ciar el mismo con arroglo a dere 
cho. 

Así por esta nuestra sentencia 
que se puhliitará en la Gnccta del 
Gubi«rtio 6 inscrlará eo la Colección 

• ! legislativa, pnra lo cual se pasén las 
cpur;uiias copias csrlilicuda», l( 

:priirinnciam['S, marulamus y'firma 
'reos =:Jiian Martio Carramolino.==' 
H.itnon María dfl Arrióla.=Félix 

,.Il«rrer» de la R¡va.==Juan Ua¡ia 
'BíiiftsPoh'iio do Uí'i ina.^Kiluar 
do E!ío. = j) 'üiirifío "í rnn' . 

I'iibür.ji'ii'n — ! J - i y n t l i ' i ' ri 
•do fué la procüdü.tite snntcnííia pttr 

^ el limo. Sr. D.. Juan,. Mí.U •Bin/t, 
',':5IÍ!i¡ilr¿ ¿¡¡I T^lt-iiiiil S'.;p.íeii.ü ito 
• ' iuí iuua, p..-¡taoitiisí)' ccl"'^!'i'iiín na. 
• diíiniiia1 pública eu sil S.Via se^ntula 
. el dia de üuy ,'"dé"c¡uo'csrt:ttcó cií 

i mo-Eaetlbíinn'da C',ltn3r'3.: . '•• 
Madrid. 801 de i Scúetribre !<le 

, -lSG2.==Gregonp Ca<ni|o García. 

• "Gobiérnó •di la 'provincia'de' tugo. 
'• ••';• . ••' • '• '• '•• i : -: " ' i ' 

, ' É l ,f]ogiingp.:clos de. Noviem
bre próximo y hora de la una 
en plinto dé ' su larde, tendrá 
lugár. en leste Gobierno'de pro' 
vincia, la adjudicación en pú
blica subasta, de la contrata de 

^• ' impresión y 'públicacion 'del 
Uolétiii óíiciál. de U roiSmá du; 
raiité iél año ihhi'ediáto de 1863, 

iJjajo- el: (pliego dev eondiciones. 
j^ue j ie halla de^ropuifiesto en 

', j/jij Sfcrélarí^ é inserto ?n e l f lú -
^ e r ó > dé dichc?!, periqdi^oj cor-

' respondiénte al dia de.hoy, .re-
' ¡iaciado con .arreglo ái(lo ,.<jue 
' previenen las Reales órdenes de 
3 de Setiembre, de 18/(6, . 8 de 
Octubre de 1856 y-1,1 del mis
ino mes de 1859, en la. parte 
qué respectivamente se encuen
tran vigentes.Xas proposiciones 
se harán en pliegos cerrados 

' que podrán dirigirse 4 este Go-
.'bierno por el correo, ó en ca
só contrario habrán de deposi
tarse en la caja que en su por
tería estará espuesta al público, 
hasta la una de la tarde del 
dia anterior al de la subasta: 
advirtiéndose que el depósito 
previo ha de ser de 8.000 rs. 
vn. y que pueden hacer propo
sición todas las personas que 
jastifiqaen poseer los elementos 
necesarios para el buen desem
peño del servicio, ó lo garanti
cen á satisfacción de esta ofi
cina. 

Los licitadores deberán es
presar en las proposiciones, la 
cantidad anual por que se com-

, prometen á verificar el servi
cio, siendo el tipo máximo ad
misible la suma de cuarenta 

' n i i l rs. vn. Lugo 29 de Setiem
bre de 1 862.=Vicente Lozano. 
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B a loa A}ant»ni lci i<««. 

Alcaldía constitucional de 
Molinascca. 

A l . proceder la Junta peri
cial de este distrito á rectificar 
el amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmue
bles de mil ochocientos sesenta 
y tres, observó que ninguna re
lación se habla presentado de 
seis .que tan solo se emitieron 
por los contribuyentes, con ar
reglo á instrucción, sin e i ibár-
go de haberlo hecho notorio í 
aquellos ya por circulares y ya 
por. anuncio inserto en el pe
riódico oficial de la provincia,; 
en sesión de este dia acordó di
cha Junta se baga saber 4 to
dos los contribuyentes á. este, 
distrito que en el te'rmino de 
doce días presenten las relacio
nes de bajas ocurridas en «1. 
corriente año para con el acier-. 
tp que desea rectificar la der
rama dé riqueza, en la ínt'eli-' 
gencia que trascurrido dícUb 
plazo, sé graduará de oficio' pá-
rándoles el perjuicio que es con
siguiente. Molinaseca £9 de Se
tiembre de 1 S6%—V. ó } de la 
J.,;.P., Francisco Imperial: de 
Sandoval, Secretario. 

Alcaldía constitucional de • 
JJenavides. - - -

• Ocupada la Junta pericial: 
dé este .Ayuntamípnlo en,, la 
rectificación dél padrón d6.8" 
riqueza imponible, se bacé ?a-
ber á los conlribuyentfcs asi ve
cinos como forasteros, para qué 
la presenten sus relaciones ar
regladas á instrucción en el 
preciso término de ocho días, á 
contar desde ja inserción de es
te anuncio, en el Bolelin oficial 

. de la provincia. Benavides Oc
tubre 1.° de:. 1862.==Manuel 
Fernández. 

sn riqueza en el presente año, 
dentro del término de quince 
dias desde la inserción del pre
sente en el Bolelin oficial de la 
provincia, pues trascurrido di
cho plazo se procederá confor
me á los datos que existan en 
la Secretaría, y no tendrán lu
gar á reclamación alguna, pa
rándoles el perjuicio de instruc
ción. Sae.lices del Rió 28 de Se
tiembre iíe 1862. = El Alcalde, 
Pablo .Fernandez.=V.- A. D- A. 
y J. P : Manuel Fontanil, Se
cretario. 

.Alcaldía constitucional de 
Saeliccs del Rio. 

A ü n de rectificar con el 
posible acierto el amillaramien
to que ba de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial del año próxi
mo de 1863, ba acordado este 
Ayuntamiento y Junta pericial 
que todos los vecinos y foras
teros sujetos á esta contribución 

' yr^entén^en i a . Secretaría;, dpj; 
íitiiism?). relaciones exaélas de la 
Bvafiacjon'jqué hayan sufrido en 
w- ü - , Cv "í" 

Do las Samgtiúo»: ' 

p . Pascual Romero,. Jutt de 
paz en /unciones, de primer 
ra instancia por ausencia 
del que lo. es en propiedad 
de esta villa y partido de 
Pori/'errada.' 

Por el presente se. cita, lia-: 
ma y emplaza á Rosalía Re
gueras' vecina dé Vii la libre pro-
besada' in - éslé Júr.gado por 
hurlo de patatas de una tierra 
de liph 'Gerónimo ;.Merayo.de 
Priaranza en -la Tioche del sie
te al- ocho "dé' Setieinbre últi-, 
mó', íáique'se. fueó dé" la ciir-
cel. de Toral de. AÍerayp. el dia. 
12 del mismo, para que. en el. 
preciso término de treinta días, 
se '.presente' en' esté Juzgado, 
bajo apercibinlieblo que dé ño 
hacerlo sé la declarará rebelde 
y contumaz y se seguirá la cau
sa en su rebeldía, entendiéndo
se las diligencias con. los estra
dos del tribunal; pues .así lo he 
acordado, en pro videncia, de) día 
de ayer. Dado en Ponferrada .i 
tres de Octubre dé mil ócho-
cierilo's sesenta y dos.=Pascual 
Romero:==Pór 'su' mandado, Pe
dro- Pombriego. 

•Senas de la Jugada. 

Edad como de 44 años, 
estatura corta y gruesa, cara 
redonda, nariz roma, color bue
no: viste rodado de pardo del 
país viejo y tiene los ojos un 
poco enfermos. 

Júui'adb de \ .' visláncia'de tí Veci-
• • • • • lia. 

SENTENCIA. ' ' 

En la Vecilla.i veinte y tres de 
Setiembre de mil ocliceientos se
senta y Jos el Sr. Don Francisco 
Fonloni y Roldan, Juez de primera 
instancia de esle partido, vistos es
tos autos seguidos entre parles de 

' la una Juan' Manuel del Barrió ve
cino de la Mata ilo la'Uiva en con. 

. ce'ptn. do.cur«dnr:de pleiló de- fio-
aali'i Flores menor do edad, solté-

\ n de le mUma Yecimlsd, eq su 

rcpreionlaoion el procurador Doa 
Leandro Mateo Alonso y de la otra 
el promotor fiscal, el recaudador 
de ;COÍtos, y" Marcelino Diez Gutiér
rez, declarado'este en rebeldía y 
vecino también de dicho pueblo, 
sobre tercería de dominio y mejor 
derecho en'los bienes embargados 
en 'causa seguida al referido Mar
celino por hurtó da hogazas de pan. 
^Resultando: que por la parte'de-
tnandante séHa practicado la prueba 
que obra á folios desde el cincuen
ta y cuatro ai ciocuonta y siete, 
por la cual se acredita que adqui
rió ilo su abuela Dominga Fernan
dez: los bienes de que hace men
ción en su demanda del filio ocho al 
(lie¿ OEÍ como también los de so pa
dre Santiago Flore!, quaso espeei-

Üeaii en la apuntación simple de 
ios (olios cinco y seis, como hija 
única que era de esto, cuyo estre
mo también se jiislifica por las de-
cloreciones de los testigos presen-
Indos.=Resultando de dicha prue
bo que los bienes que obran en po
der de Marcelino , Diez Gutiérrez 
son todos do lo propiedad de Rosa-
lia Plorez, i'.qo» los que en la ae-
l'uaftd.ad exislen'ño cpb'ren el total' 
ge ló». que 'da fii fa^dre y abuela 
oilipiirió, y que el Marcelino no so-1 
lo no aportó- bienes .algunos i su' 
matrimonio con ja madre de. Rosa-' 
l i i , iino que ;deapues^tampoeo los 
adquiriii.=l\*iu|tandó que por las 
otras, partes -no se ha practicado' 
prueba alguno que desvirtúe la de 
tesligós hedía por la 'domandante. 
¿áConsiderantló que los bienes de 
la propiedad esclpsivo.de la Rosa-
lia no están afectos k acciones 
y.jresponsabilidades qiie pueda con-, 
traer Marcelino Djez [suyas perso
nales! por el iimple hecho de ha-
liarse administrándolos^aiConside-
rendo, que la mencionada Rosalía 
como .hija única de Santiago Fio-
rez y nieta de.Dominga. Fernandez 
ha adquirido -,legalmente, según. 
cotistij de la prueba practicada y en 
virtud de lo dispuesto por la ley, 
título trece, partida sesia, los bie
nes de que se lleva hecho mención 

=y que. con todos los existentas no 
'hay para cubrir él importe de ellos, 
dijo: que debía declarar y declara-
ba de la proniedad de dicha Rosa
lía los embargados al Marcelino, pa
r í In» responsabilidades de su cau
sa; mandando se les levante y en
treguen libremente con lo que ha-, 
yon producido, entemliéndose los 
costas de oficio, y sacándose de es
ta sentencia ol correspondienle tes
timonio que se unirá al espodienlo 
de pago de cosías de la referida cou-
ss,.uumplióudo8e además en aten
ción á Ja rebeldiii del Marcelino, 
con lo prevenido en el arlícnlo mil < 
c(|nto: noventa^lefja ley de EnjuU j 
enmi^ue cívi^y por eiu IU m ¡ 

lencía dednillvamente juzgíndo, 
asi lo pronunció, mandó y firma, 
estando en audiencia pública dicho 
Sr. laez da que doy fé.=Franc¡i-
co Fonloni.=Ante mí, Juan Eran-
cisco Diez. 

De las oficinas de Desamortización. 

Adminislracion principal de Propie-
4adei y derechos del Estado de la 

provincia de Lean. 

El domingo diez y nueve 
del corriente á las doce de su 
mañana se celebra en esta Ad
ministración remate público pa
ra el arrastre de doscientas cua
renta y cinco fanegas de trigo 
y centeno «desde el pueblo de 
(¡>iéro.las Dueñas á los almace
nes de esta capital distantes cin
co leguas bajo el tipo de sesen- -
ta céntimos por fanega y legua 
con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifies
to. León 3 de Octubre de 1862. 
==P. S., Maximino Pérez V?la. 

ANUNCIOS OFICIALES. • 

Juntó general de liquidación 
det personal de guerra .del 

.'' distritáide pfa/encia. 
. INTERVENCIOtt MILITAn DEÍ VALÉNdA." 

'JJÓS Sres. Gefes y Oficiales 
que desdé' I." de Eiierb dé 1̂ 835 
*' fin d é Diciembrénídé" 1̂ 40 
'pertenecieron á la dése dé . ex 
cedentes del Ejército de la pro
vincia de Mufcia' cuyos habili
tados lo fueron en dicha época 
D. Antonio Botella y D. Ferna'n-' 
db Basquen éft éit.e distrito, y'en 
su consecuencia hubiesen reci
bido sus haberes' por los espre
sados 'en estas oficinas militares, 
se servirán remitir á esta Jun
ta establecida en el archivo de 
la Intervención los ajustes pro
visionales que debieron recibir 
ó una copia debidamente auto
rizada, podiendo efectuarlo los. 
herederos de los que hubiesen 
fallecido, lo cual podrán verifi
carlo en el preciso término de 
tres meses á los que existiesen, 
en la Península é Islas adya
centes ó Canarias, posesiones de 
Africa, de seis á los que estén 
en la Isla de Cuba, Puerto-Rico 
y Santo Domingo, de ocho para 
el Extranjero y Filipinas, según 
se previené en el artículo 5.u de 
las Reales instrucciones del 2 
de Setiembre de 1857. Valencia 
•12 deSetiembre.de 1862=El 
Comandante Presidente interino, 

j Francisco de Paula Velazquez y 
''Sáura. ' . • ' - . ' 

lunirenU la Viuda 4 bija» (la uitym, 
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